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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA   DIEZ DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE

Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero.
Fecha:  10 de  Noviembre de 2017  
Horario: 9 h. Y 4  min. y finaliza a las 9  h. Y 27  min.
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: del Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia de 
los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez Morán; D.ª 
Noelia Macías Mariano; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; D. Valeriano Rodríguez 
Vigil, D. José Manuel Miranda Fernández; D. José Carlos García de Castro y  D. 
Sergio García Rodríguez.  

Excusa su asistencia el Sr. Concejal  D. Juan Camino Fernández.

Actúa como Secretario el de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña y 
no   asiste la Sra. Interventora, D.ª Aída Gayol Méndez ni persona que la sustituya.

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al despacho 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber:

1º.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE 
A LA CELEBRADA EL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, Y APROBACIÓN.

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha 
sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día TRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”.

Asunto

EXTRACTO J.G.L. 10/NOVIEMBRE/2017
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URBANISMO

2º.-EXPTE. 24111203I.- HIJOS DE LUIS RODRIGUEZ S.A. PANADERÍA EN LA 
CALLE RAFAEL SARANDESES, LUGONES. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan: Otorgar a HIJOS DE LUIS RODRÍGUEZ S.A., licencia de instalación para 
panadería y asador de pollos y licencia de obras de adecuación de local para dicha actividad sito en la 
calle Rafael Sarandeses, nº 2, de Lugones, en las condiciones del Proyecto Técnico redactado por el 
Arquitecto Técnico D. José Javier Rodrigo García (con visado colegial de 12 de mayo de 2017), del 
informe de la Aparejadora Municipal de fecha 23 de agosto de 2017 y del informe de calificación de la 
actividad emitido por el Servicio de Prevención Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de 
Medio Ambiente de fecha 19 de octubre de 2017.

CONTRATACION

3º.-EXPTE.- EXPTE.- 25111V001.-AYUNTAMIENTO DE SIERO. CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía, Hacienda, 
Modernización y Administración Municipal de fecha 6 de Noviembre de 2017, obrante en el 
expediente.

ALCALDIA

4º.-EXPTE 100Y000S. FUNDACION JOVENES Y DESARROLLO. SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN PARA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2014. PROYECTO: “PRIORIZANDO A 
LAS MUJERES EN PROGRAMAS DE ALFABETIZACIÓN Y DE MEJORA DEL NIVEL 
EDUCATIVO, (ANGOLA): JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, 
Igualdad, Consumo y Salud de fecha 2 de Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

5º.-EXPTE.: 100Z000H. GLOBAL HUMANITARIA. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PARA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2015. PROYECTO: “FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS MAYA Q’EQCHI DEL SUR DE PETÉN (GUATEMALA)”: 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, 
Igualdad, Consumo y Salud de fecha 2 de Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

6º.-EXPTE.: 100Z000F. FUNDACION CAUCE. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PARA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 2015: PROYECTO: PROGRAMA PARA LA MEJORA 
DE RECURSOS ACUÍFEROS Y DE LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS MEDIANTE LA 
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CONSTRUCCIÓN DE POZOS Y EL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA DE LA ALDEA DE 
GACHEB, BENCH WEREDA (ETIOPIA): JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, 
Igualdad, Consumo y Salud de fecha 2 de Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

DESARROLLO Y PROMOCION ECONOMICA

7º.-EXPTE 10411600G.- AYUNTAMIENTO DE SIERO. RECONOCIMIENTO AL 
COMERCIO DE ORO DE SIERO, 2017. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, Empleo 
y Desarrollo Económico de fecha 3 de Noviembre de 2017, obrante en el expediente.

8º.-EXPTE. 10411600F.- AYUNTAMIENTO DE SIERO. PREMIO AL COMERCIO 
INNOVADOR DE SIERO, 2017. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, ausente el Sr. Camino 
Fernández D. Juan, conceder los premios al Comercio Innovador de Siero, 2017 a las siguientes 
empresas:

- Primer Premio: Cometa Verde
- Segundo Premio: Comercial González S.L.
- Tercer Premio: Lencería Sueños”.

9º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

En este apartado se produjeron ruegos y preguntas.
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